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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA. TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

¡jn afio....................... 17*50 pías

Seis meses................. 9*10 >

Tres id..................... 4*90 »

Números sueltos 25 céntimos

Las layes obligarán en la Peninsula, islas adya. entes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la 
legislación peninsular, á los veinte días de su prom ligación, si en ellas no so dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el diaen qn termine la inserción de la ley en la Gacel.— 
(Art. l.° del Código civil.)—Inmediatamente que lo Srea. Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín 
dispondrán que se fijo un ejemplar en el sitio de c istumbre, donde permanecerá hasta el recibe de; 
número siguiente.—Los Sros. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser raí 
los números de esto Boletín, coleccionados ordenadamente paia ou encuadernación, que deberá ve-ili- 
cars3 al final de cada afio.

Edicto» de pago y anuncios de interés particular; á veinticinco céntimos de peseta '.fres-

SUSCRIPCIÓN PARA PUREA DE LA CAPITAL

Un año............................. ‘2j5 pías.
Seis meses....................... 10*65 »
Tres id.......................... 6 »

Pago adelantado

parte oficial
PRESIDENCIA BEL CONSEJO BE MINISTROS. 

n-rv-eew»e »¿«*a»»xrw

8, M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q, D. g.), 8. M. la Reina D.a Victo- : 
ría Eugenia y 88. AA. RR. el Prín- ¡ 
cipe de Asturias é Infantes D. Jai- i 
me y D.a Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 182.)

REAL DECRETO

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Gober
nador de Málaga y el Juez de pri
mera instancia de Coin, de los cua
les resulta:

Que D. Miguel Cascado Morales 
dedujo ante el Tribunal municipal 
deAlhaurin el Grande demanda de 
tercería de dominio contra D. Juan 
Colomer, Agente ejecutivo del im
puesto de consumos de la expresa
da villa, y José Sánchez Rueda, 
Para que se declarase en definitiva 
ser de su propiedad dos cabras, 
cuatro chivos y cuatro cerdos que 
adquirió por compra, mediante con
trato privado, que acompañó al es
crito de que se hace mérito, pre
sentado á liquidación en las ofici- 
Das del impuesto de derechos rea
tes, cuyos semovientes le habían 
sido embargados por la Comisión 
ejecutiva del impuesto de consumos 
el 8 de Agosto de 1910 para res
ponder de débitos de Blas Cascado 

allego, según expresó la Comisión 
n el acto del embargo, y que des

pués han resultado embargados por 
hitos de José Sánchez Rueda, so
ltando además en dicha deman

da el alzamiento del embargo -prac- ¡ 
ticado sobre los indicados semo- : 
vientes, que quedasen éstos á la li- ¡ 
bre disposición del demandante, in- ; 
teresando la suspensión del proce
dimiento de apremio, con los demás 
pronunciamientos inherentes á esta 
clase de juicios.

Que admitida la demanda, con
vocadas las partes á juicio verbal, 
dictada sentencia por el Tribunal 
municipal y apelada ésta por la 
parte demandada ante el Juez de 
primera instancia de Coin, el Go
bernador, de acuerdo con lo infor
mado por la Comisión provincial, 
requirió á éste de inhibición, fun
dándose:

En que el Tribunal municipal no 
tenia competencia para entender 
en la demanda de tercería de domi
nio á bienes embargados en el ex
pediente administrativo de apre
mio, á tenor de lo dispuesto en el 
artículo 42 de la instrucción de Re
caudación y Apremio de 26 de 
Abril de 1900, que preceptúa que 
el procedimiento de apremio se
rá exclusivamente administrativo, 
siendo, por tanto, privativo de la 
competencia de la Administración 
para entender y resolver de todas 
las incidencias de aquel, sin que los 
Tribunales ordinarios puedan ad
mitir demanda alguna, sin que se 
justifique haberse agotado la via 
gubernativa, ó que la Administra
ción haya reservado el conocimien
to del asunto, circunstancias que 
no han concurrido en el presente 
caso;

En que mientras la Autoridad 
administrativa competente no de
cida si el Agente ejecutivo que ins
truyó el expediente para hacer 
efectivos débitos por contribuciones 
y si se cumplieron las formalidades 

legales establecidas para el embar
go y venta de bienes, como tales 
procedimientos son puramente ad
ministrativos, y á la administración 
corresponde determinar si se han 
ajustado ó no á las leyes que le re
gulan, existe una cuestión prévia, 
cuya resolución puede influir en el 
fallo que en su dia dicten los Tri
bunales del fuero común, estándose, 
por tanto, en uno de los casos en 
que pueden los Gobernadores sus
citar cuestiones de competencia, en 
armonía con lo prevenido en el ar
tículo 2.° del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887, doctrina sen
tada en varios Reales decretos re • 
solutorios de competencia.

En que si bien en las tercerías 
de dominio y de mejor derecho por 
su naturaleza juridica esencialmen
te civil, han de ventilarse ante los 
Tribunales de justicia, y la Admi
nistración carece de competencia 
para resolver las cuestiones de pro
piedad y dominio de bienes, ya sean 
muebles, semovientes ó inmuebles, 
puestos que están reservadas estas 
cuestiones á la jurisdicción ordina
ria, es evidente que los Tribunales 
de justicia no tienen competencia 
para sustanciar las tercerías de do
minio ó mejor derecho hasta que 
en la via gubernativa se haya re
suelto previamente sobre ellas, por
que tales cuestiones tienen dos pe
riodos distintos, y de los cuales co
rresponde conocer en el primero á 
la Administración, y una vez re
suelto por ésta lo que estime perti
nente, entra la cuestión en su se
gundo periodo, cuyo conocimiento 
corresponde á los Tribunales del 
fuero común, doctrina fundada en 
el articulo l.° del Reglamento de 
procedimiento administrativo de 15 

de Abril de 1890, varios Reales de
cretos resolutorios de competencias 
y sentencia del Tribunal Conten
cioso Administrativo, de 4 de Abril 
de 1895, y en el caso presente no 
se ha apurado la via gubernativa.

Que sustanciado el incidente, el 
Juzgado mantuvo su jurisdicción, 
alegando:

Que la potestad de aplicar las le
yes en los juicios civiles, juzgando 
y haciendo ejecutar lo juzgado, co
rresponde exclusivamente á los Juz
gados y Tribunales, artículos 2.* y 
267 de la ley Orgánica del Poder 
judicial,y 51 de la de Enjuiciamien
to civil;

Que la tercería de dominio de 
que se trata es, por su naturaleza 
jurídica, esencialmente civil, por 
discutirse en ella y definirse dere
chos que afectan y se refieren á la 
propiedad particular adquirida en 
virtud de modo y títulos que sólo á 
los Tribunales ordinarios corres
ponde calificarlos como bastante 
para ello, sin que deba consentirse 
que dichas atribuciones sean inva
didas por otras jurisdicciones, si
quiera sean éstos los Tribunales ad
ministrativos, y con mayor razón 
tratándose de personas extrañas á 
ellos, que no le están sujetas por 
ninguna obligación de pago, doctri
na sustentada en los articulos cita- 
des y en varios Reales decretos re
solutorios de competencia que se 
indican;

Que en el asunto de que se trata 
no hay cuestión previa alguna á re
solver por la Administración, se
gún demuestra la nutrida jurispru
dencia establecida por el poder eje
cutivo en multitud de Reales decre
tos decisorios de competencias, fun
dadas en la falta de reclamación



preña administrativa, cuyas de
claraciones se consigna.

Que la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, niega terminantemente en 
su artículo l.° facultades á la Ad
ministración para resolver sobre 
tercerías de dominio, concediéndo
selas solamente para conocer en 
primera y última instancia dentro 
de la via gubernativa, de todos los 
incidentes de la cobranza que no se 
refieran á tercerías de dominio, y 
que el articulo 42 de la misma Ins
trucción, que considera infringida 
la Autoridad gubernativa en rela
ción con el l.°; el 1,° no se refiere 
solo á las incidencias que directa
mente afectan á los trámites del 
procedimiento que ha de seguir 
contra los deudores á la Hacienda 
ó Municipio, y es lógico suponer en 
buenos principios de derecho, que 
al decirse en el final del citado ar
ticulo 42 «Sin que los Tribunales 
ordinarios puedan admitir deman
da alguna en esta materia», se re
fiere necesariamente á las inciden
cias que se dejan expresadas, y 
nunca á las tercerías de dominio ni 
mejor derecho, pues de no ser así 
dicho precepto que al trámite afec
ta, resultaría en contradicción con 
el articulo l.°, que determina la 
Competencia de la jurisdicción ur- 
dinaria, y en oposición con el 41, 
con el cual armoniza, que trata de 
la realización de débitos de los con
tribuyentes que no abonan sus cuo
tas en el periodo voluntario, sin que 
se ocupe, ni tenga para qué de las 
terceras personas no deudoras, 
puesto que para entender en las re
clamaciones que estas deduzcan; y 
si en el artículo l.° de la instruc
ción se reconoce la competencia 
del fuero común, cuya doctrina ha 
sido también confirmada por las re
soluciones del Poder ejecutivo; y

Que finalmente, y en resumen, 
correspondía conocer al Juzgado 
en el asunto, porque la facultad de 
aplicar las leyes en los juicios civi
les corresponde á los Tribunales or
dinarios, porque no hay cuestión 
previa á resolver por la Adminis
tración en las tercerías de dominio, 
entabladas por terceras personas no 
deudoras á la Hacienda ó Munici
pio, que por la naturalaza jurídica 
de aquéllas son esencialmente ci
viles, y porque la falta de reclama
ción previa administrativa en di
chas tercerías, no puede en ningún 
caso determinar ni servir de base á 
la competencia interpuesta:

Que el Gobernador de acuerdo 
con lo informado de nuevo con la

Comisión provincial, insistió en el 
requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto.

Visto el artículo l.° de la Instruc
ción para el servicio de recaudación 
de Contribuciones de 26 de Abril 
de 1900, según el cual:

«La recaudación de las contribu
ciones é impuestos del Estado cuya 
exacción se verifique por medio de 
recibo talonario y la de los demás 
descubiertos por otros conceptos 
del presupuesto, con la sola excep
ción de los procedentes del ramo 
de propiedades, se realizará en ca
da provincia por los recaudadores 
de la Hacienda ó por el arrendata
rio á quien se hubiere adjudicado el 
servicio, dependiendo unos y otros 
de la Dirección general del Tesoro 
público, la que resolverá en segun
da y última instancia dentro de la 
via gubernativa, todos los inciden
tes de la cobranza que no se refie
ran á tercerías de dominio ó de me
jor derecho»:

Visto el artículo 2.° de la ley Or
gánica del Poder judicial que de
termina:

«Que la potestad de aplicar las 
leyes en los juicios civiles y crimi
nales, juzgando y haciendo ejecutar 
lo juzgado, corresponderá exclusi- 
vamente á los Jueces y Tribunales.»— 

Considerando:
1. ° Que el presente conflicto ju

risdiccional se ha suscitado con mo
tivo de demanda de tercería de do
minio formulada ante el Juzgado de 
primera instancia de Coin, contra 
el Agente ejecutivo del impuesto 
de Consumos de la indicada pobla
ción y el ejecutado José Sánchez 
Rueda, por el hecho de haberse em
bargado en expediente de apremio 
seguido á este último, varios bienes 
semovientes de un tercero ó sea del 
actor,

2. ° Que la Administración no 
tiene competencia para resolver so
bre las cuestiones de propiedad.

3. ° Que la falta de reclamación 
previa, según jurisprudencia cons
tante, no determina la competen
cia, toda vez que semejante omi
sión sólo es aplicable por los Tri
bunales, ya como excepción dilato
ria, ya como acto previo equipara
do al de conciliación que la ley exi- 
je cuando se trata de cuestiones en
tre particulares.

4. ° Que en asunto de índole ci
vil no procede la alegación de cues
tión previa, según constantemente 
se tiene declarado; y

5. ° Que no estando atribuido á 
la AdministraciSn el conocimiento

del asunto por ley alguna, no puede 
estimarse competente aquella, tanto 
más cuanto que la misma Instruc
ción que sirve de base á la Autori
dad gubernativa para plantear la 
contienda de jurisdicción, consig
na, de un modo expreso, lo contra
rio en su artículo l.°

Conformándome con lo consulta
do por el Consejo de Estado,

Vengo en decidir esta competen
cia á favor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á diecisiete de 
Junio de mil novecientos once.= 
ALFONSO. =E1 Presidente del Con
sejo de Ministros, José Canalejas.

(De la Gaceta núm. 111)

MINISTERIO DB INSTRUCCIÓN PÚBLICA I BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA

Se halla vacante en el Instituto 
general y técnico de Logroño, la 
Cátedra de Literatura castellana, 
dotada con el sueldo de 3.000 pese
tas anuales, la cual ha de proveer
se por traslación, conforme á lo 
dispuesto en el Real decreto de 24 
de Abril de 1908 y Real orden de 
esta fecha.

Las Catedráticos numerarios de 
Institutos que deseen ser traslada- 
dos á la misma, podrán solicitarla 
en el plazo improrrogable de veinte 
dias, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid.

Solo pueden aspirar á dicha cá
tedra los Profesores que desempe
ñen ó hayan desempeñado en pro
piedad otra de igual asignatu
ra, asi como los auxiliares numera
rios que tengan reconocido su de
recho como comprendidos en el 
Real decreto de 26 de Agosto de 
1910 y tengan el título científico 
que exige la vacante y el profesio
nal que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus 
solicitudes, acompañadas de la hoja 
de servicios, á esta Subsecretaria, 
por conducto y con informe del 
Jefe del Establecimiento en que 
sirvan.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines oficiales de las provincias, 
y por medio de edictos en todos los 
Establecimientos públicos de ense
ñanza de la Nación, lo cual se ad
vierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego, sin más aviso 
que el presente.

Madrid 18 de Junio de 1911.—E1 
Subsecretario, Zorita.

(De la Gaceta núm. 177.) I

Htltflaiión Sí ^adeniig

Dispuesto por la Dirección gene- 
ral del Tesoro público que el d¡a 
l.° de Julio próximo se abra el 
pago de las obligaciones corres- 
pendientes á las clases activas, pa 
sivas, clero y religiosas en clausu
ra, he dispuesto, en uso de la auto- I 
ridad económica que ejerzo, qUe 
dicho pago se verifique en la for. I 
ma siguiente:

Dia l.°
Tropa mensual y Cruces pensio

nadas.
Dia 3.

Montepío militar.
Dia 4.

Montepío civil, jubilados y re- I 
muneratorias.

Dia 5. j
Jefes y oficiales.

Dias 6 y 7.
Todas las nóminas y retenciones. I 
Los interesados ó apoderados de I 

Clases pasivas procurarán presen- I 
tarse al cobro de sus haberes preci- I , 
sámente en los dias que están seña- IL 
lados, advirtiéndose que las nómi- I ] 
ñas se retirarán para su formaliza- I ¿ 
ción el dia 7 después de las horas ID 
de caja y serán baja los perceptores 11 
que no se presenton.al cobro en los 
dias referidos. I j

Burgos 30 Junio de 1911.= El In

Delegado de Hacienda, Alvaro So- ■ k 
laño. j e
' I 1í

TESORERIA DE HACIENDA. i«
----- —-----------------------------------■L

En las relaciones de deudores ■ B| 
presentadas por el Arrendatario de ■L 
la Recaudación de Contribuciones ■ j, 
de esta provincia de la 1.a Zona del I a¡ 
partido de la capital para la liqui- 11 a( 
dación del 2.° trimestre del ejercí- I 
ció actual, he dictado la providen- I 
cia siguiente:

«No habiendo satisfecho sus cuo- 11¿( 
tas correspondientes al 2.° trimes- ■<_ 
tre del actual ejercicio los contri- ILa 
buyentes por territorial, industrial I 
y primer trimestre del impuesto de | 
Utilidades en los dos períodos de I 
cobranza voluntaria señalados en ■ 
los anuncios y edictos que se publi- I 
carón en el Boletín oficial y en la I 
localidad respectiva con arreglo i I de 
lo dispuesto en el artículo 37 de la I ral 
Instrucción de Recaudación de 26 I ?at 
de Abril de 1900, quedan incursos I prc 
en el recargo del 5 por 100 sobre | ter 

sus respectivas cuotas que determi- I doi 
na el artículo 47 de la citada lo9' I an 
trucción, en la inteligencia de qn6 I ^r° 
si en el término de cinco días Di I



satisfacen el principal y recargos ' 
referidos, se pasará al apremio de 
2 o grado.

Y para quo so proceda á dar )a

■STBACIÚN DE PROPIEDADES E IMPUESTOS

fttroifrmías jnMtiaUs

Circular.
Dispuesto por el art. 17 del Re

glamento de 10 de Agosto de 1893, 
[que los Ayuntamientos remitan á 
las Administraciones de Propieda
des é Impuestos, dentro del primer 
mes siguiente á cada trimestre, cer
tificación que acredite detallada y 
[separadamente todos y cada uno 
de los pagos realizados en el tri- 

¡ mestre anterior, y con el fin de que 
los de esta provincia no incurran 
en las responsabilidades que sefia- 

| la el art. 19 de dicho Reglamento, 
se recuerda á los Sres. Alcaldes 

■respectivos la obligación que tie— 
Inen de remitir á esta Administra- 
Ición, dentro del mes próximo de 

Julio, la certificación correspon
diente al segundo trimestre del año 
[actual, haciendo constar en ella to
pos los pagos hechos desde 1.® de

Abril al 30 del corriente mes.
| Burgos 28 de Junio de 1911.=El 
' Administrador, Gaspar Baleríola. 
I—V.° B.°=E1 Delegado de Hacien
ida, Solano.

publicidad reglamentaria á esta 
providencia é incoar el procedi
miento de apremio, entréguense los 
recibos relacionados al Arrendata
rio de la Recaudación de Contribu
ciones, el cual firmará el recibí en 
¡as facturas que quedan en esta Te 
soreria.

I Loque se anuncia en este perió 
jico oficial en cumplimiento de lo 
que determina el artículo 51 de la 
mencionada Instrucción para cono 
¡cimiento de los contribuyentes á 
[quienes pueda interesar.
; Burgos 27 de Junio de 1911.=El 
Tesorero de Hacienda, P. I., Angel 
Romero.=V.° V.°, El Delegado de 
Hacienda, Solano.

Requisitoria.
- Requejo Esteban Francisco, hijo 
de Francisco y de Agustina, natu- 
ral de San Martin de Rubiales, Juz- 
8ad° de primera instancia de Roa, 
Provincia de Burgos, de estado sol
ero, de oficio jornalero, de 21 años, 

domiciliado últimamente en San- 
P dei y trabajando en el Astillero, 
^ cesado por falta de concentra- 
C1 né incorporación al Regimiento 

Infantería de Alcántara, número 
58, de guarnición en Barcelona; 
comparecerá en término de 15 días, 
ante el Judz instructor del expre
sado Regimiento, para prestar de 
claración.

Barcelona 22 de Junio de 1911. 
=El Comandante Juez instructor, 
Fernando Acevedo.

ACUERDOS MUNICIPALES
Ayuntamiento de Escalada.

Extracto de los acuerdos tomados por 
esta Corporación durante el año de 
1910.
El l.° de Enero se posesionó el 

Ayuntamiento y se hizo designación 
de los cargos entre los Concejales.

El 2 se procedió al examen de 
documentos del Archivo y Secreta
rla, hallándose muy satisfechos del 
buen orden y conservación, así 
como del inventario y sus apéndi
ces anuales; también se examina
ron los libros de contabilidad y ar
queo sin créditos ni débitos pen
dientes, hallándose formada la lista 
de electores para compromisarios, 
y por último, se formó el alista
miento de los mozos para el actual 
reemplazo.

El 9 se acordó en virtud de las 
solicitudes presentadas por las ve- 
cinas de la misma D.a María Diez 
y D.‘ Angela Díaz, eliminarlas de 
la lista de vecinas y pasar á formar 
parte con sus respectivas familias, 
y que el vecino Hipólito López, de
clarado pobre de solemnidad, ocupe 
con su esposa plaza de pobres en el 
distrito en el corriente año.

El 16 se acordó aprobar las cuen
tas municipales de 1909 informadas 
por el Regidor Síndico con un car
go de 2.287*20 pesetas é igual can
tidad en concepto de data, y se for
maron las secciones para el nom
bramiento que por sorteo ha de 
constituir la Junta municipal.

El 23 quedó constituida la Junta 
municipal, y quedó convocado el 
Ayuntamiento para la rectificación 
del alistamiento el próximo do
mingo.

El 30 se acordó la rectificación 
del alistamiento.

El 12 se acordó la rectificación y 
cierre definitivo del alistamiento.

El 13 se procedió al sorteo de los 
mozos correspondientes al actual 
reemplazo de 1910.

El 20 se acordó hacer la repara
ción del tejado de la casa escuela y 
solar por contrata; quedó rectifica
do el empadronamiento general, y 
se dispuso que se remitan los datos 

reclamados sobre censo del ganado • 
caballar y mular, y se acordó la ro- l 
tulación de calles.

El 27 se acordó depurar las in
compatibilidades con motivo de te
ner lugar el domingo próximo la 
clasificación y declaración de solda- 1

I 
dos por si fuere interesado alguno 
de los Sres. Concejales, nombrando 
tallador á D. Pedro de Diego, per
sona competente; que se convoque 
á la Junta pericial para nombrar 
la comisión que practique el recuen
to de las ganaderías y confección 
de apéndices al amillaramiento.

El 6 de Marzo tuvo lugar la cla
sificación y declaración de soldados 
y la revisión de los reemplazos 
1909, 1908 y 1907.

El 13 se acordó declarar prófugo 
al mozo del reemplazo actual Be
nito Díaz Lucio.

El 20 se acordó el nombramiento 
de una comisión de la Junta peri
cial para practicar el recuento de 
las ganaderías, y que la Alcaldía 
remita el anuncio durante el tiempo 
que han de presentarse las altera
ciones sobre la contribución terri
torial para la formación de apén
dices.

El 4 de Abril se acordó nombrar 
á D. Antonio Ruiz comisionado para 
representar á este Ayuntamiento 
ante la Comisión mixta el dia se
ñalado para el juicio de exenciones.

El 10 quedó enterada la Corpora
ción de la visita hecha por el visi
tador de Cañadas de la provincia y 
se acordó el pago de 10 pesetas re
clamadas por sus gastos.

El 17 no se celebró sesión por 
falta de número de señores Con
cejales.

El 24 se acordó la publicación de 
edictos para la busca y captura del 
mozo declarado prófugo, Benito 
Diaz Lucio.

El l.° de Mayo no se celebró se
sión por falta de número de señores 
Concejales.

El 8 se admitieron nueve rela
ciones de alta sobre rústica y for
mar los apéndices de pecuaria y ur
bana conforme á los datos pre
sentados.

El 22 se acordó aprobar los apén
dices al amillaramiento para 1911, 
exponiéndoles al público por tér
mino de ocho dias; que se anuncie 
la vacante de guarda municipal y 
cumplimentar el servicio sobre es
tadística de los vehículos existentes 
en el término municipal.

El 5 de Junio se acordó mani
festar á la Junta administrativa de 
Quintanilla Escalada el agradeci

miento de la Corporación por el de
seo del vecindario de formar parte 
de este municipio y confirmar en 
sus puestos a! Secretario, Deposi
tario y Alguacil.

El 12 se dió cuenta de haberse 
celebrado exámenes con buenos re
sultados en la Escuela de ambos 
sexos, acordándose un voto de gra
cias para el Profesor y que se en
treguen diez pesetas para premios.

El 26 se dió cuenta de haberse 
practicado la aferición de pesas y 
medidas.

El 10 no se celebró sesión por 
falta de número de señores Conce
jales.

El 21 se acordó informar favora
blemente la instancia presentada 
por la Junta Administrativa de 
Quintanilla respecto á mancomuni
dad de pastos.

El 24 se nombró comisionado 
para la entrega en caja de los mo
zos en la zona de Miranda á Don 
Mariano de la Morena.

El 31 no se celebró sesión por 
falta de número de señores Conce
jales.

El 7 de Agosto se dió cuenta de 
una Real orden sobre el Censo de 
población, asi como de una comu
nicación del Sr. Administrador de 
Hacienda en que participa estar 
aprobado el registro fiscal.

El 21 no se celebró sesión por 
falta de número de señores Conce
jales.

El 28 se dió cuenta de la Real 
orden sobre división electoral, y se 
acordó informar que no procede 
modificación alguna en este dis
trito.

El 4 de Septiembre no se celebró 
sesión por falta de número de seño- 
aes Concejales.

El 11 no se celebró sesión por 
falta de número de Sres. Conceja- 
las.

El 18 se acordó dar cumplimien
to á lo dispuesto en la circular del 
Sr. Jefe provincial de Fomento so
bre arbolado, semillas y plantas; 
autorizar al Secretario de la Corpo
ración para representar al Ayunta
miento en junta de partido convo
cada para el dia 4 de Octubre, y 
que en los dias 24 y 25 de este mes, 
dias de la festividad de este pueblo 
y además fiesta nacional, se colo
que la bandera nacional en el edi
ficio del Ayuntamiento y que este 
costee algunos fuegos artificiales y 
el pago de 22‘50 pesetas para los 
músicos como de costumbre.

El 2 de Octubre se acordó la for
mación del padrón de cédulas per



sonales y registro fiscal, y comuni
car á los mozos reclutas disponi
bles las órdenes de los Sres. Coro
neles á que pertenecen; que por 
una comisión se forme el proyecto 
del presupuesto municipal para el 
año de 1911; que se gratifique al Se
cretario de esta Corporación con 
15 pesetas, por varios trabajos ex
traordinarios.

El 9 se acordó aprobar el proyec
to del presupuesto municipal para 
1911; que se dé cumplimiento á lo 
dispuesto en las circulares publica
das oficialmente en los dias 3, 5 y 
6 sobre la formación de matrículas, 
industriales y certificaciones de pro
pios y pesas y medidas y prepara
ciones para la formación de repar
tos de la contribución cuyos traba
jos corresponde á la Junta pericial 
á la que se la hará saber.

El 23 se acordó imponer el 16 por 
100 sobre la contribución territo
rial para atenciones de primera en
señanza y que los impresos y gastos 
que ocasione, los trabajos del Censo 
de población y que ha de hacer la 
Junta municipal, son de cuenta del 
Ayuntamiento.

El 6 de Noviembre se acordó 
aprobar los repartos de la contri
bución territorial y padrón de edi
ficios y solares, y como estos traba
jos así como la formación de dicho 
registro fiscal se han hecho por el 
Secretario sin retribución alguna, 
se le gratifique con 20 pesetas; que 
habiendo sido informado por la Jun
ta local de 1.a enseñanza, el presu
puesto de escuela y que se remita 
á la Junta provincial.

El 20 se acordó autorizar á don 
Mariano de la Morena para la reco
gida de recibos talonarios para las 
contribuciones y otros impresos ne
cesarios para la Junta del Censo 
de población; quedar enterada de 
haber sido nombrado Depositario 
de fondos de la Junta provincial 
de Ganaderías D. Gregorio Velasco, 
y de otras disposiciones sobre Junta 
local de Reformas sociales y vinos 
artificiales.

El 11 de Diciembre quedó ente
rada la Corporación de los trabajos 
ejecutados por la comisión del Cen
so de población de este distrito y de 
haberse nombrado Visitador de Pro
vincial de Ganaderías y Cañadas á 
D. Antonio Sigler; de haber reci
bido la Alcaldía una comunicación 
de la de Sedaño sobre alistamiento 
del mozo Francisco de Diego en el 
próximo reemplazo; se acordó con
testar que procede ser incluido en 
esta con mejor derecho, y que se 

pase comunicación al Sr. Cura pá
rroco y Juez municipal de este pue
blo para que remitan relaciones de 
los varones nacidos en el año 1890 
y los fallecidos.

El 25 quedó enterada la Corpo
ración de la convocatoria en que se 
cita á Junta general de Ganaderos 
del Reino para la elección de Pre
sidente, por fallecimiento del que 
lo era Sr. Duque de Veragua; de 
que se habia despachado una rela
ción de mayores contribuyentes re
clamada por el Juez municipal para 
la Junta de Jurados, y que se ha
bían recido las relaciones pedidas 
al párroco y Juez municipal; que 
se dirija un oficio á la Alcaldia de 
Orbaneja del Castillo sobre si pro
cede alli con mejor derecho ser in
cluido en el alistamiento el mozo 
Estanislao Ruiz, y hallarse entera
da de los trabajos que ha de llevar 
á cabo por Ja comisión nombrada 
por la Junta del Censo de pobla
ción; que el 31 se practique el cie
rre de los libros de la contabilidad 
y arqueo de fondos municipales, y 
que siendo esta la última sesión del 
año se reuna el Ayuntamiento el 
día l.° de Enero para la formación 
de la lista de electores para la de 
compromisarios.

Sesiones de la Junta municipal.
El 12 se acordó la aprobación 

de las cuentas municipales del ejer
cicio de 1909 con un cargo de 2287 
pesetas 20 céntimos, y de igual can
tidad de data.

El 16 de Octubre se acordó los 
medios de hacer efectivo el cupo de 
Consumos para el año próximo de 
1911.

El 27 se acordó la aprobación del 
presupuesto municipal para 1911, 
con un cargo de 2312'20 pesetas y 
con igual cantidad de data.

Aprobado el precedente extracto 
en sesión del dia 26 del presente 
mes, acordando se remita al señor 
Gobernador civil de la provincia.

Escalada 27 de Marzo de 1911.= 
El Alcalde, Antonio Ruiz.=El Se
cretario, Agustín Gallo.

Of id a Les

Alcaldía de Villagalijo.
El Ayuntamiento de Villagalijo 

y Junta municipal de la misma, en 
unión de una comisión de San Cle
mente del Valle, que constituyen el 
partido médico, han acordado de
signar las familias pobres existen
tes en dicho partido médico, con el 
fin de no exigirles el importe de la ! 

titular al hacerla efectiva de las 
plazas pudientes, cuyos individuos 
son los siguientes:

D.a Eugenia Casado Cassal, doña 
María Alejos y Alejos, D. Casimiro 
Martínez Ochoa, D. Benito Ortega 
Puras, D. Martin Miranda, D. Aqui 
lino Santamaría, D. Pedro Martin, 
D. Antonio Ochoa, D.a Manuela Gar
cía, D. Ciríaco Ezquerra, D.a Nico- 
lasa Alejo, D. Pedro Ribera, D. Ci
priano Gómez, D. Melitón González, 
D. Claudio García, D. Juan Alarcia, 
D, Pedro Manso, D.a Martina Jorge 
y D.a Francisca García.

Villagalijo l.° de Junio de 1911. 
= El Alcalde en cargos, Florentino 
de la Torre.
--------——— « —■ ■

Alcaldía de Villavedón.
Terminado el recuento general 

de toda la ganadería que ha de ser
vir de base al repartimiento de 
la contribución pecuaria para el 
año 1912, se halla de manifiesto 
en la Secretaria del mismo por tér- 
término de ocho dias, contados 
desde el en que aparezca inserto el 
presente anuncio en el Boletin ofi
cial de la provincia, durante los 
cuales se admiten reclamaciones de 
cuantas personas en el mismo com
prendidas se encuentren agravia
das, pues pasados que sean se des
echarán como ilegales las que se 
presenten.

Villavedón 28 de Junio de 1911. 
=El Alcalde, Marciano Bustillo.

Alcaldía de Torresandino.
Terminadas las cuentas munici

pales de este distrito correspon
dientes al año de 1910, se hallan 
de manifiesto al público en esta 
Secretarla, con el informe del se
ñor Regidor Síndico y acuerdo 
del Ayuntamiento, por término de 
quince dias, que empezarán á con
tarse desde la publicación de este 
anuncio en el Boletin oficial de la 
provincia, durante cuyo plazo po
drán ser examinadas libremente y 
presentarse las reclamaciones á 
que haya lugar, pues pasado dicho 
término no se admitirá ninguna.

Torresandino 27 de Junio de 1911. 
=E1 Alcalde, Mauricio Herrero.

Alcaldía de Villanueva del Conde.
Formado por el Ayuntamiento y 

Junta pericial el apéndice al ami- 
llaramiento de la riqueza rústica, 
pecuaria y urbana para el año 1912, 
se encuentra de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince dias, conta
dos desde la inserción del presente 

anuncio en el Boletin oficial de la 
provincia, para que en dicho piazo 
puedan ser examinados y presen- 
tarse la« reclamaciones pertinen
tes, pues pasado dicho plazo no S0 
admitirá ninguna.

Villanueva del Conde 27 de Ju. 
nio de 1911.=E1 Alcalde, Ruperto' 
Ortiz.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Guzman.
Madrigalejo.
Hontoria del Pinar.
Sasamón.

Respecto de rústica y pecuaria: 
Villavedón.
Cornudilla.

Respecto de rústica:
Ibrillos.
Merindad de Sotoscueva.

particulam

ADMINISTRACION DE LOTERIAS NÜM. 4
LAIN- CALVO, 13,

(prójimo á la Plaza Mayor), BURGOS.
Decenas, billetes dobles ó triples, 

toda clase de combinaciones, listas 
y prospectos de sorteos.

Abonos á números fijos.
Pídase nota de condiciones para 

remesas fuera de la capital al admi
nistrador MARIANO MARTINEZ 
PARDO. i

CONSULTA DE CIRUGÍA GENERAL
DEL

DR ARANGÜENA
DEL INSTITUTO RUBIO

Jefe de la Clinica de Cirugía general 
del Hospital y Dispensario de San 

Julián y San Quirce.
Consulta de once á una.
Plaza de la Libertad, 5, pral. 1

SANTA OTjtAM^A
OCULISTA,

Plaza del Duque de la Victoria (an
tes del Arzobispo) 19, 3.° derecha, 
Consulta de once á una. 1

El dia 28 de Junio desapareció de 
Revillarruz una vaca pequeña de 
tres años, pelo castaño, con corna
dura buena y algo despuntada y la 
cola corta. El que la haya recogido 
se servirá entregarla á Gregorio 
González, vecino de dicho pueblo.

El dia 29 del pasado desapareció 
del mercado de esta ciudad una bu- 
ira cárdena, cerrada, con una cabe
zada con su ramal y coja de la pata 
derecha y un poco tocada del hom 
brillo derecho. El que la baya re
cogido puede avisar á su dueño An
gel Porres, vecino de Víllariezo.

Imprenta de la Diputación provinoia L


